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República de Colombia

JJUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO-META

Villavicencio-Meta, once de abril de dos mil veinticuatro

Liquidación Sociedad Patrimonial
No. 50001-31-10-001-2019-00504-00

Demandante: Lida Milena Mendoza Hernández

Demandado: Éver José Puentes Reyes

De conformidad con 10 establecido en el numeral 10w del
artículo 509 del Código General del Proceso, córrase traslado
del trabajo de partición, obrante a folios que anteceden, por el
término legal de cinco (5)días.

Notifiquese,

-
ZCASTAÑEDA

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DEVILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por ESTADO No.C2.ft. de~dE(ltp024_.~
STELLA RUTH BELTRAN GUTIER~'

Secretaria
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